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000 33 23 52001 
00248 2014 

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA MARÍA ETELVINA LOZA MELO ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA Auto ordena notificar debidamente por  
PROVIDENCIA QUE ADMITE  
RECURSO DE APELACIÓN  
CONTRA SENTENCIA  

4 

000 33 23 52001 
00128 2015 

NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA  
POLICÍA NACIONAL 

MÁXIMO TORRES OBANDO Y  
OTROS 

ACCIÓN DE GRUPO Auto ordena notificar debidamente por  
PROVIDENCIA QUE RESUELVE  
RECURSO DE REPOSICIÓN 

6 

000 33 23 52001 
00201 2016 

CENTRALES ELÉCTRICAS DE NARIÑO  
- CEDENAR Y OTROS 

ALBA CECILIA PEÑA PORTILLA 
Y OTROS 

ACCIÓN DE GRUPO Auto ordena notificar debidamente por  
PROVIDENCIA QUE FIJA FECHA  
Y HORA DE AUDIENCIA DE  
PRUEBAS  

4 

000 33 23 52001 
00292 2016 

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA  
POLICÍA NACIONAL 

VÍCTOR NAPOLEÓN ROSERO  
DÍAZ 

ACCIÓN DE NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO DEL  

DERECHO 

Auto ordena notificar debidamente por  
PROVIDENCIA QUE ADMITE  
RECURSO DE APELACIÓN  
CONTRA SENTENCIA Y NIEGA  
PRUEBAS EN SEGUNDA  
INSTANCIA  

1 

000 33 23 52001 
00205 2017 

MUNICIPIO DE PUERTO ASÍS LINA CRISTINA BRAVO MUÑOZ ACCIÓN DE NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO DEL  

DERECHO 

Auto ordena notificar debidamente por  
PROVIDENCIA QUE RESUELVE  
INCIDENTE DE NULIDAD 

4 

000 33 23 52001 
00222 2017 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 
POLICÍA NACIONAL 

GRUPO DE AGRICULTORES DE 
CUMBITARA (NARIÑO) 

ACCIÓN DE GRUPO Auto ordena notificar debidamente por  
PROVIDENCIA QUE CORRE  
TRASLADO DE INCIDENTE DE  
NULIDAD 

6 
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DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL C.P.A.C.A,  
SE NOTIFICA LAS PROVIDENCIAS HOY                               

SE ENTENDERÁN COMO PERSONALES LAS NOTIFICACIONES SURTIDAS A TRAVÉS DEL BUZÓN DE CORREO ELECTRÓNICO. 
(C.P.A.C.A. Art 197)   
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